
 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO Ejecutivo 

DEMANDANTE FUNDACION DE LA MUJER COLOMBIA S.A.S. 

DEMANDADOS OSWALDO NICOLAS PEÑARREDONDA  

RODRIGUEZ y O. 

RADICADO No. 05001 40 03 027 2020 00792 00 

DECISIÓN Nombra Curador Ad Litem 

 

 

Transcurrido el término de emplazamiento, sin que los demandados de-

mandado OSWALDO NICOLAS PEÑARREDONDA RODRIGUEZ y MILVIA 

CLAUDETH VILLALBA GARCÍA hayan comparecido a hacerse parte del pro-

ceso, personalmente o por interpuesta persona; se procede a nombrarles 

como Curadora Ad – Litem a la abogada PAULA CRISTINA VERGARA TO-

BÓN, quien se localiza en Calle 7 D# 43 A - 99, oficina 1302, Torre Almagran 

en Medellín, teléfonos: 3223965/3174838026/3113490754. Email. paulaver-

gara@callevergara.com. a quien se le advierte que el nombramiento es de 

forzosa aceptación, en los términos señalados en el numeral 7 del artículo 

48 del C.G.P. 

 

La notificación de la Curadora queda a cargo de la parte actora, de confor-

midad a lo preceptuado por el artículo 49 ibíd.  

 

Como gastos de curaduría, se le fija la suma de $250.000, que deberán ser 

asumidos por la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ 
4 
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